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La propuesta del ministro de Sanidad, Bernat Soria, de elevar el próximo curso hasta 
7.000 el número de plazas para estudiar Medicina ha suscitado numerosas incógnitas. 
Para alcanzar esa cifra, las universidades deben ofrecer 1.179 puestos más que en el 
curso actual, cuando la disponibilidad ha sido de 5.821 plazas. 
Acerca del número de alumnos a formar, la Conferencia Nacional de Decanos de 
Medicina, que preside Joaquín García-Estañ (decano de Murcia) señala que hay que 
hacer unos estudios prospectivos adecuados y equilibrar las necesidades con los 
recursos disponibles para impartir una formación de calidad. «La Conferencia aconseja 
una adecuada política global de numerus clausus en toda España y la apropiada 
financiación para los centros ya existentes, además de la necesidad de aumentar las 
plazas MIR deficitarias, porque de lo contrario no tendría sentido». 
Prácticas y profesores 
El decano advierte de que los numerus clausus tienen mucho que ver con las prácticas 
y con la capacidad docente de los centros. Es decir que, a mayor número de alumnos, 
se precisan más profesores, más hospitales, en definitiva, más recursos. 
Por su parte, Ángel Nogales, decano de la Complutense, una de las más solicitadas, 
sostiene que el numerus clausus debe ser el número de alumnos que puede formar 
cada centro. «Es la demanda generada por la calidad -dice- lo que marca la nota de 
acceso y no al revés». Nogales alerta del riesgo de un aumento de plazas constante, 
porque «puede ocurrir que en un momento determinado se produzca una bolsa de 
titulados similar a la de los 80». 
En relación con los recursos, el coste de la formación de un licenciado en Medicina 
supera los 60.000 euros y en algunas facultades se dispara hasta los 70.000. En las 
universidades públicas, las tasas que abona el alumno no superan, en el mejor de los 
casos, el 10% del total. No así en las privadas donde los estudiantes deben abonar el 
coste total, Tras la licenciatura, vienen cuatro o cinco años de formación especializada, 
que es retribuida. 
El presidente de los decanos ha promovido una reunión con los consejeros de Sanidad 
y de Educación de las comunidades autónomas para analizar la propuesta de Sanidad 
y buscar soluciones. La ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia, remitirá 
a la Conferencia General de Política Universitaria la solicitud. 
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